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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2241

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 91-18.757/07 Referente

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el Proyecto denominado “Potenciando 
Saberes: Rescatando el Tren”; y,

' CONSIDERANDO:

Que el citado cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 149 aprobada en Sesión 
de fecha 24-07-07.

Que dicho Proyecto es organizado por la Comisión 
de Actividades Culturales, Científicas y/o Tecnológi
cas, dependiente del Programa de Planeamiento Educa
tivo del Ministerio de Educación.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

. Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial el Pro
yecto denominado “Potenciando Saberes: Rescatando 
el Tren”.

\

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Educación y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO -  A ltube -  M edina

, Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2242

M inisterio de Salud Pública 

Expte. n° 9.768/07 -  código 121

VISTO la renuncia presentada por el doctor Angel 
Francisco Marinaro Rodo al cargo de Coordinador de 
Seguro Provincial de Salud del Ministerio de Salud Pú
blica, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se solicita la de
signación del doctor Jorge Alberto Coronel para desem
peñar dicho cargo.

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo 10 - A partir de la fecha del presente decre
to, desígnase como Coordinador del Seguro Provincial 
de Salud del Ministerio de Salud Pública, al doctor Jor- 

, ge Alberto Coronel, D.N.I. n° 12.958.214.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Con idéntica vigencia y mientras se desem
peñe como Coordinador del Seguro Provincial de Salud 
del Ministerio de Salud Pública, concédase licencia ex
traordinaria sin goce de haberes, al doctor Jorge Alberto 
Coronel, D.N.I. n° 12.958.214, en el cargo 50, decreto 
n° 3602/99, denominación; profesional asistente del 
Hospital Público de Gestión Descentralizada “San Ber
nardo”, de conformidad con las disposiciones estableci
das en el artículo 68 del decreto n° 4118/97.

Art. 4o - Con igual vigencia, déjase sin efecto la 
designación como Coordinador de Prestaciones depen
diente de la Coordinación del Seguro Provincial de Sa
lud del Ministerio de Salud Pública, dispuesta por de- 

. creto n° 1370/06, del doctor Jorge Alberto Coronel, 
D.N.I. n° 12.958.214.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  -  M ascarello  -  M edina
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Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2243

M inisterio de Educación

VISTO la necesidad de implementar un proyecto 
dinamizador para las actividades referidas al patrimo
nio cultural de la provincia en la zona de los valles 
Calchaquíes con sede en el Museo Arqueológico de Cachi 
dependiente de la Secretaría de Cultura del Ministerio 
de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que el proyecto, teniendo en cuenta las nuevas cir
cunstancias científicas, sociales, culturales, turísticas y 
técnicas del momento actual, prevé para el Museo Ar
queológico de Cachi “Pió Pablo Díaz” una nueva pues
ta en valor de su patrimonio arqueológico con la finali
dad de mantener viva la esencia e idiosincrasia que im
pulsaron su creación, con acciones de investigación, 
preservación, diseño, montaje, divulgación y manteni
miento;

Que la Ley de Ministerios N° 7190 establece en su 
artículo Io que el Gobernador es asistido en su función 
gubernativa por los Ministros, el Secretario General de 
la Gobernación, los Secretarios de la Gobernación, los 
Comisionados del Gobierno de la Provincia y los demás 
funcionarios designados por aquel para tal fin;

Que en la misma norma mencionada precedente
mente se dispone que los Comisionados del Gobierno 
de la P ro v in c ia  asis ten  al G obernado r en los 
emprendimientos específicos de éste con metas deter
minadas;

Que la Lic. Mónica De Lorenzi es la persona indica
da para desempeñarse como Comisionado del Gobier
no de la Provincia para la conducción del proyecto de 
puesta en valor del Museo Arqueológico de Cachi “Pío 
Pablo Díaz”, en virtud de su amplia y reconocida expe
riencia en la conducción de instituciones afines;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Desígnase la Lic. Mónica María M. De 
Lorenzi -  DNI N° 4.578.389 como Comisionado del 
Gobierno de la Provincia para la conducción del pro
yecto de puesta en valor del Museo Arqueológico de 
Cachi “Pío Pablo Díaz”.

Art. 2° - Asígnase a la designación efectuada en el 
artículo precedente una remuneración equivalente a Di
rector del Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento cel 
presente se imputará a la partida respectiva de la Juris- 
dicción 07 -  CA 07 -  Secretaría de Cultura.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado p o r la 
señora Ministra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO -  A ltube -  M edina

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2248

M inisterio de la Producción y el Em pleo

VISTO la necesidad de designar nuevos Represen
tantes de la Provincia ante la Comisión Regional del 
Bermejo (COREBE); y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 7° - inc. g) de Ley N° 7017 - actiel 
Código de Aguas de la Provincia - dispone que es atri
bución de la autoridad de aplicación, designar represen
tante natural de la Provincia ante los O rganism os 
interprovinciales y nacionales en lo que respecta a los 
recursos hídricos;

Que por Decreto N° 1097/02, se crea en el ámbi:o 
de competencia del Ministerio de la Producción y el 
Empleo, la Agencia de Recursos Hídricos y en su Artí
culo 3o se establece que la citada Dependencia será la 
autoridad de aplicación de la Ley N° 7017 y sus regla
mentaciones con encuadre en el Artículo 6o de la citada 
Ley;

Que resulta necesario designar nuevos representan
tes de la Provincia de Salta ante la Comisión Regional 
del Bermejo (COREBE), por lo que es procedente que 
las mismas recaigan en el Dr. Luis Enrique Gambino e 
Ing, Wanny Caramella Grimberg, Funcionarios del Po
der Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :



PAG N° 4908 SALTA, 31 DE A GOSTO DE 2007 BOLETIN OFICIAL N° 17.696

Artículo 1° - Déjase sin efecto la designación del 
Ing. Gustavo López Asensio, D.N.I. N° 13.844.863, 
como Director Alterno ante la Comisión Regional del 
Bermejo (COREBE) a partir de la fecha del presente 
decreto.

Art. 2o - Con igual vigencia que la prevista en el 
artículo anterior, desígnase al Dr. Luis Enrique Gambino, 
D.N.I. N° 21.634.739 y al Ing. Wanny Caram ella 
Grimberg, D.N.I. N° 11.538.459 como Director Alter
no y Director Representante de la Provincia de Salta, 
respectivamente, ante la Comisión Regional del Berme
jo  (COREBE).

Art. 3° - Déjase establecido que el cumplimiento de 
dichas funciones serán ad-honorem y en caso que los 
citados Profesionales deban realizar tareas fuera de Sal
ta Capital por exigencias derivadas de dichos cargos, el 
Estado Provincial se hará cargo de los gastos de traslado 
y estadía correspondientes.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de la Producción y el Empleo, de 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO - Cam acho - David - M edina

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2249

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

Expte. N° 130-12.350/07

VISTO las Leyes N° 7.380, 7.393, 7.410, y; 

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la mencionada normativa se crea
ron 14 (catorce) nuevos cargos, de los cuales sólo 8 
(ocho) cumplieron con el trámite constitucional de se
lección: Ellos son: 2 (dos) Defensores Oficiales Civiles 
para el Distrito Judicial del Centro; 1 (uno) Asesor de 
Incapaces para el Distrito Judicial del Centro; 1 (uno) 
Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del Sur - 
Metán; 1 ( u n o )  Defensor Penal para el Distrito Judicial 
del Sur - Metán; 1 (uno) Defensor de Incapaces para el 
Distrito Judicial del Norte - Orán; 1 (uno) Defensor 
Penal para el Distrito Judicial del Norte - Tartagal y 1

(uno) Fiscal Penal para el Distrito Judicial del Norte - 
Tartagal;

Que mediante Resolución N° 5.638/07, del 20 de 
Julio, el Colegio de Gobierno del M inisterio Público 
de la Provincia de Salta requiere al Poder Ejecutivo - 
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas la amplia
ción presupuestaria y de la planta de cargos en el mar
co de lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley 7.426 - 
Presupuesto Ejercicio 2.007, para afrontar los gastos 
que generará el funcionamiento de los cargos arriba 
referidos;

Que el artículo 47 de la Ley 7.426 autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del Ministerio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionamiento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, procediéndose a ampliar las plan
tas de cargos previstas en los artículos 12 y 13 en la 
cantidad que se convenga con el Poder Ejecutivo;

Que en conversaciones mantenidas entre las autori
dades pertinentes se convino ampliar la partida presu
puestaria del Ministerio Público en la medida necesaria 
para hacer frente a la erogación que implique el funcio
namiento de 8 (ocho) Magistrados, 8 (ocho) funciona
rios letrados, 24 (veinticuatro) funcionarios adminis
trativos y 3 (tres) ordenanzas;

Que la puesta en marcha de las dependencias men
cionados propenderá a la realización de la Justicia y a 
la protección de los derechos de la sociedad en su 
conjunto;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 - Amplíase, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 147 de la Ley 7.426 - Presupuesto Ejer
cicio 2.007, la planta de personal permanente del Mi
nisterio Público en la cantidad de 43 (cuarenta y tres) 

cargos.

Art. 2 - El M inisterio de Hacienda y Obras Públi
cas deberá practicar las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias necesarias para dar cum
plimiento con lo dispuesto por el artículo anterior, a
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cuyo efecto el Ministerio Público deberá informar el 
monto del costo correspondiente, en función de la evo
lución de la cobertura de los cargos habilitados prece
dentemente.

Árt. 3 - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y archívese.

R OM ERO - David - M edina

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2250

Ministerio de Educación

VISTO el decreto N° 1613/04, mediante el cual se 
crea el Museo de Arte Contemporáneo (MAC) depen
diente de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de la Secretaria de Cultura perteneciente a la jurisdic
ción del Ministerio de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que dicha institución nace ante la necesidad cultu
ral de prestar especial atención a la producción artística 
moderna local y estimular y fomentar la sensibilidad de 
la población salteña por el arte moderno creado fuera de 
la comunidad;

Que desde su creación a la fecha el museo mostró un 
crecimiento en cuanto a sus actividades que lo llevó a 
situarse como una institución referente en el noroeste 
argentino y de gran prestigio en todo el país;

Que debe aprobarse una estructura orgánica y la 
correspondiente planta de cargos del Museo que per
mita su funcionamiento óptimo y cumplimiento de los 
objetivos propuestos;

Que lo aprobado en el presente responde a las pre
visiones presupuestarias estipuladas para el presente 
ejercicio;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase la estructura y planta de 
cargos del Museo de Arte Contemporáneo (MAC) que, 
como Anexo, forman parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a las respectivas partidas de la 
Jurisdicción 07 - AC 07 - Secretaria de Cultura.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO - A ltube - M edina 

VERANEXO

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2251

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 199-40.853/07

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Productor General de la Obra Musical Literaria 
creada por los Srs. Jorge Díaz Bavio y Liíto Nieva, 
solicita se declare de Interés Provincial “El Musicario 
del Milagro”, que se realizará al pie del Monumento del 
General Güemes, el día 14 de septiembre de 2007; y,

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Obra, se llevará a cabo, en opor
tunidad de vivir la noche del Peregrino, al aire libre y en 
forma gratuita y dirigida a quienes visitan nuestra Pro
vincia, provenientes de todo el mundo, como así tam
bién a las autoridades Eclesiásticas, Provinciales y 
Municipales. Coordinándose el evento con una proce
sión previa de antorchas;

Que la misma en su momento, integró el Programa 
Nacional A m ericano de Integración y D esarrollo, 
implementando por el Círculo Cultural de Salta en las 
capitales y principales localidades de todas las Provin
cias Argentinas y Países Americanos vecinos;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial “El 
Musicario del Milagro” que se llevará acabo el día 14 de
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septiembre de 2.007, al pie del Monumento del General 
Güemes, de nuestra ciudad.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  -  M edina

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2256

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 149-6.244/07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Secretaria de la Gobernación de Seguridad, solicita 
se declare de Interés Provincial la “XIa Asamblea Re
gional NOAdel Consejo Federal de Seguridad Vial”, que 
se realizará en nuestra Ciudad, el día 31 de agosto de 
2007; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento se llevará a cabo con el propósito 
de analizar posturas y ofrecer opiniones, saberes y ex
periencias con representantes de la temática Seguridad 
Vial procedentes de las provincias de Jujuy, Tucumán, 
Santiago del Estero y Catamarca.

Que la misma está organizada por la mencionada 
Secretaría conjuntamente con la Policía de la Provincia 
(Dirección de Seguridad Vial), y se desarrollará en el 
Salón de Los Intendentes del Museo de la Ciudad.

Que por tratarse de un encuentro a realizarse en el 
marco del Año de la Seguridad Vial (Consejo Federal de 
Seguridad Vial), la misma encarará una temática que hace 
al interés de la comunidad situando a ésta en un lugar 
protagónico dentro del gran espectro que es la seguri
dad.

Que contará con la participación de profesionales y 
funcionarios de reconocida idoneidad, quienes tendrán 
a su cargo la elaboración de un documento sobre la te
mática, el que será considerado en la XL Asamblea Ge
neral de Seguridad Vial a realizarse en Río Negro, en el 
mes de setiembre del corriente año.

Que es propósito del Poder Ejecutivo Provincial 
alentar esta clase de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la “XIa 
Asamblea Regional NOA del Consejo Federal de Segu
ridad Vial”, que se realizará en nuestra Ciudad, el día 31 
de agosto de 2007.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  -  M edina

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2257

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-089.743/07

VISTO las presentes actuaciones m ediante las 
cuales el Decano de la Facultad de Ciencias Económi
cas, Jurídicas y Sociales de la U niversidad Nacional 
de Salta, solicita se declare de Interés Provincial la 
realización del “Tercer Encuentro Regional de Espe
cialistas en Tributación”, a realizarse en la Ciudad de 
San Salvador de Jujuy entre los días 16 y 17 de no
viem bre del 2007.

CONSIDERANDO:

Que dicho Encuentro forma parte de las actividades 
académicas del Postgrado Especialización en Tributación 
a cargo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídi
cas y Sociales de laUNSa., y la Ira. Edición se dicta en 
la Provincia de Jujuy, simultáneamente con la 4ta. Edi
ción, en la Ciudad de Salta.

Que su objetivo es propiciar, en sesiones públicas 
y mediante ponencias, la transferencia a la comunidad 
de trabajos realizados con temas impositivos de profe
sionales especialistas en Tributación.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :
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Artículo Io - Declarase de Interés Provincial el “Ter
cer Encuentro Regional de Especialistas en Tributación”, 
a llevarse a cabo en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, 
entre los días 16 y 17 de noviembre del 2007.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  -  M edina

Salta, 22 de Agosto de 2007

DECRETO N° 2258

Secretaría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 01 -89.735/07.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Programa Riesgo Social, solicita se declare de Inte
rés Provincial el Tercer Congreso Nacional sobre Vio
lencia  F am ilia r y S u ic id io  “ Las P rob lem áticas 
Psicosociales Actuales y sus Efectos en la Familia” , a 
llevarse a cabo en esta Provincia los días 4 y 5 del mes 
de octubre del 2007, y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento tratará el actual contexto socio 
cultural, económico y político, dentro del seno de la 
familia de síntomas como: las adicciones, intentos de 
suicidio, distintos tipos de violencia que ameritan su 
análisis para encontrar nuevas formas de abordaje ha
c iendo  h in cap ié  en lo  in te rd isc ip lin a r io  e 
interinstitucional.

Que del mismo participarán renombrados profesio
nales de otras provincias especialistas en la materia.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial el Ter
cer Congreso Nacional Sobre Violencia Familiar y Suici
dio “Las Problemáticas Psicosociales Actuales y sus 
Efectos en la Familia”, a llevarse a cabo en las instala
ciones del Centro de Convenciones del Centro Cívico 
Grand Bourg, de esta Provincia, los días 4 y 5 del mes 
de octubre del 2007.

Art, 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  -  M edina

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán c 
disposición de! público.

M inisterio de G obierno y Justic ia  - D ecreto N° 2244 
-22/08/2007

Artículo Io - Desígnase al Dr. Angel Francisco 
Marinaro Rodo, D.N.I. N0 20.399.772, en cargo pol ti
co nivel 1 del Ministerio de Gobierno y Justicia, a par
tir de la notificación del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida del Minis
terio de Gobierno y Justicia - Jurisdicción 05 - CA 01.

R O M ER O  - B rizuela - M edina

M inisterio de Educación - D ecreto N° 2245 - 22/08/ 
2007 - Expediente N° 159-125.145/07

Artículo Io - Designar, a partir de la toma de pose
sión, en la Escuela N° 4795 “Luis M aría Preti” de- la 
Localidad de Tartagal - Dpto. San Martín al personal de 
servicio que a continuación se detalla:

N° O rden Apellido y N om bre D.N.I.

1 Florez, Doly 14.811.317

2 Tercero, Melisa 30.675.478

3 Florez, Cintia Paola 27.132.037
4 Pedril, Rodolfo Leonardo 25.437.650

Art. 2° - Las presentes designaciones tendrán el 
carácter de “sin estabilidad” en el marco del Artículo 30° 
del Decreto 1178/96 - Escalafón General de la Admin s- 
tración Pública Provincial, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo 1. i r .

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento cel 
presente Decreto deberá imputarse a: Jurisdicción 07
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Ministerio de Educación - SAF 1 - Curso de Acción 02
- A ctiv id ad  02 - G asto  en P ersonal - C ódigo  
07134102200, ejercicio vigente.

ROM ERO - A ltube - M edina

M inisterio  de G obierno y Justicia - D ecreto N° 2246 
-22/08/2007

Artículo 1° - Desígnase al Sr. Pablo Reales DNI. N° 
22.604.779, como agente temporario de la Dirección 
Generál Provincial del Trabajo, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Administrativo - Subgrupo
2 - Función Jerárquica IV - del Escalafón General, a 
partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones 
y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Ju
risdicción 051360120100-411000- Dirección General 
Provincial del Trabajo.

RO M ERO  - B rizuela - M edina

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 2247 - 22/08/ 
2007

Artículo Io - Desígnase a la señorita Ana Cristina 
Tarta -  Pasaporte Rumano N° 08991822, en el cargo de 
Músico: Violín Concertino de la Orquesta Sinfónica de 
la Provincia de Salta, a partir del día 03 de agosto de 
2Ó07 y hasta el día 31 de agosto de 2007, en la modali
dad prevista en el inciso d) del Artículo 18o de la Ley N° 
7072 -  Músico Sin Estabilidad.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Enti
dad 19 -  Instituto de Música y Danza de la Provincia 
de Salta.

RO M ERO  -  A ltube - M edina

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas -  D ecre
to N° 2252 -  22/08/2007

Artículo Io - M odifícase la denominación del car
go (N° de Orden 12), correspondiendo un cargo de 
Profesional Intermedio en el Area Sistemas de la D i
rección General de Inmuebles -  M inisterio de H a
cienda y Obras Públicas, en su mérito y a partir de la

fecha del p resente, designase a la Dra. Carolina 
C isneros, D.N.I. N° 24.875.498, con una rem unera
ción equ ivalen te  a: A grupam iento  P rofesional -  
Subgrupo 2, F.J. III, en el marco>de lo previsto en el 
A rtículo 30° del Decreto N° 1178/96, dejándose sin 
efecto el D ecreto N° 3223/06.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida de personal de la 
Jurisdicción 09 - C.A. 06 de la Dirección General de 
Inmuebles.

RO M ERO  -  David -  M edina

S ecre taría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto 
N° 2253 -  22/08/2007

Artículo Io - Desígnase a la Lic. Adriana María Can
tarero -  DNI N° 21.634.468 en cargo político nivel 1 de 
la Secretaría General de la Gobernación, a partir del día 
Io de agosto de 2007.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción 01 -  C A 02 -  Secretaría General de la Goberna
ción.

R O M ER O  -  M edina

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 2254 - 22/08/2007

Artículo Io - Desígnase a la Sra. María Guadalupe 
Bustos - DNI N° 27.670.973 en carácter de personal 
temporario de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 01 - CA 02 - Secretaría General de la Goberna
ción.

R O M ER O  - M edina

S ecre taría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 2255 - 22/08/2007

Artículo Io - Desígnase'al Sr. Claudio Mauricio 
Abregu - DNI N° 17.893.298 en carácter de personal
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temporario de la Secretaría de la Niñez y de la Familia, 
a partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerár
quica IV.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 03 - CA 01 - Secretaría de la Niñez y de la 
Familia - Ejercicio vigente.

RO M ERO  - M edina

M inisterio de G obierno y Justic ia  - Decreto N° 2259 
-22/08/2007

Artículo Io - D esígnase a la Sra. Mónica Fuentes
- DNI N° 20 .2 3 7 .8 1 8  en c a rá c te r  de p erso n a l 
tem porario de la D irección General Provincial del 
Trabajo dependiente del M inisterio de Gobierno y 
Justicia, a partir de la fecha del presente y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 05 - CA 12 - Ejercicio vigente.

R O M ER O  - B rizuela - M edina

M inisterio de G obierno y Justic ia  - Decreto N° 2260 
-22/08/2007

Artículo Io - D esígnase a la Srta. María Emilia 
Brandon Suarez - DNI N° 28.887.131 como agente 
de la planta tem poraria de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos, con una rem uneración equiva
lente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Fun
ción Jerárquica VI del Escalafón General, a partir de 
la fecha del presente y por un período de 5 (cinco) 
meses, dejando sin efecto su Convenio de Capacita
ción Laboral.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Ju
risdicción 05 - CA 11 - Secretaría de Justicia y Dere
chos Humanos.

RO M ERO  - B rizuela - M edina

RESOLUCION MINISTERIAL
Salta, 29 de Agosto de 2007

RESOLUCION N° 302

M inisterio de G obierno y Justicia

Expte.N 0 64-86.213/06

VISTO la Ley N° 7267 y el Dcto. N° 1354/04, que 
fija los montos del arancel por servicios administrati
vos laboral; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 7267 se instrumenta un arancel 
por servicio administrativo laboral de cuyo pago res
ponderán las personas físicas o jurídicas que tengan 
personal en relación de dependencia en el ámbito de la 
Provincia;

Que el Poder Ejecutivo, en uso de las facultades allí 
otorgadas, fijó mediante Decreto N° 1354/04 los mon
tos máximos del arancel;

Que se toma necesario actualizar dichos montos, 
estableciéndose una escala de valores superiores por 
alguno de los servicios que se brindan, dado que en casi 
la totalidad de las actividades del trabajo en todo el país 
se ha negociado un incremento en los valores en un 
porcentaje del 32% en relación al aumento promedio 
del costo de vida;

Que es de público conocimiento el crecimiento con
tinuo y generalizado en el precio de los bienes y s e r a 
d o s  que se viene produciendo en el país desde la fija
ción de los montos de los aranceles vigentes hasta la  
fecha, con la persistente alzada del nivel general de pre
cios;

Que el importe de las tasas por servicios adminis
trativo laboral obedece al costo de funcionamiento por 
diversos trámites que se realizan en la repartición, es:a- 
blecidos por leyes y reglamentos que así lo exigen;

Que los recursos derivados de las tasas por servicio 
administrativo laboral tendrá afectación especial en la 
concreción de los fines y objetivos de la Dirección Pro
vincial del Trabajo, y en especial a proporcionar las 
medios necesarios para su efectivo y eficaz funciona
miento;

Por ello,

El M inistro de G obierno y Justicia

R ESU E LV E:
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Artículo 10 - Fijar a partir de la fecha de la presente 
y atento a las previsiones del Decreto N° 1354/04, los 
montos máximos referentes a Tasas por Servicio Admi
nistrativo Laboral, en los siguientes ítems:

a. Autorización y rúbrica de libro
de registro único $11,00.-
b. Autorización de sistema de planilla
de hojas móviles o similar $ 5,00.-

c. Rúbrica de hojas móviles o similar por folio $ 0,40.-
d. Rúbrica de libro de Accidentes 
de Trabajo, homologación de
Incapacidades laborales $ 5,00.-
e. Juntas médicas solicitadas
por el empleador $ 10,00.-
f. Rúbrica de libro de contaminantes $ 5,00.-
g. Rúbrica de hoja de viajantes
de comercio y de trabajadores a Domicilio $ 5,00.-
h. Rúbrica de hoja de ruta de choferes
de camiones por folio $ 0,40.-
i. Rúbrica de libreta de choferes
de transporte automotor $ 4,00.-
j. Rúbrica de libreta de choferes
de taxis y remises S 4,00.-
k. Solicitud de informes por escrito,
solicitud de antecedentes de archivo,
solicitudes de prórroga por
presentación de documentación laboral
y por audiencias solicitadas
por el empleador $ 2,00.-
1. Asesoramientos empresariales $ 10,00.-
m. Procedimiento arbitral $ 40,00.-
n. Homologación de acuerdos individuales
pasibles de apreciación pecuniaria $ 10,00.-
ñ. Homologación de conciliaciones
en conflictos colectivos % sobre monto $ 0,50%
o. Certificación de antecedentes para
licitación y proveedores del Estado $ 4,00.-
p. Certificación de firmas fuera
de la sede de Administración $4,00.-
q. Verificación de higiene y seguridad 
solicitada por empresas para certificar 
condiciones y estándares de higiene 
y seguridad $ 50,00.-
r. Inscripción de inicio de obra
de construcción $11,00.-
s. Iniciación de procedimiento preventivo 
de crisis previsto en la ley 24013 
y sus decretos reglamentarios y demás 
disposiciones complementarias $ 20,00.-

t. Fotocopias de expedientes, escalas 
salariales, convenios colectivos, 
contratos de trabajo (por folio) $ 0,15.-
u. Homologación de convenios de acciones 
de trabajo y contratos en general $ 8,00.-
v. Hom ol ogaci ón de exám enes 
preocupacionales, post ocupacionales 

y periódicos $ 5,00.-
w. Libro de visitas de Inspectores de la DPT $ 5,00.-

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Esc. V íctor M anuel B rizuela
Ministro de Gobierno y Justicia

RESOLUCIONES
O.P. N° 13.094

RESOLUCION N° 744

R .s/cn° 13.005 

Salta, 28 de Agosto de 2007

Secretaría de M edio A mbiente 
y D esarrollo  Sustentable

Expte. N° 13.375/06

VISTO la necesidad de actualizar el arancel de los 
Análisis que se efectúan en el Subprograma Laboratorio 
perteneciente a esta Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; y

CONSIDERANDO

Que el Subprograma Laboratorio, dependiente de 
esta Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sus
tentable, continúa con las prestaciones de servicios que 
venía realizando el Laboratorio dependiente de la ex 
Dirección de Salud Ambiental en virtud de la reestruc
turación orgánica y funcional dispuesta por el Decreto 
N° 2501/02;

Que el citado Decreto establece la competencia del 
Subprograma Laboratorio, expresando que le corres
ponde: “Prestar el Servicio de recolección y análisis de 
muestras para determinar calidad ambiental y sanitaria, 
dentro del marco de competencias otorgadas por la nor
mativa ambiental vigente en la Provincia de Salta”;

Que el costo de cada análisis está determinado por 
la cantidad de módulos que le asigne a cada uno la regla
mentación vigente, en este caso la Resolución N° 152/ 
92 de la Dirección General de Obras Sanitarias, ascen
diendo actualmente el valor unitario del módulo a la 
suma de $ 2,20;
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Que la Resolución N° 152/92 citada, en su artículo 
4° sienta que dicho valor unitario se mantendrá mientras 
continúe vigente la Ley de convertibilidad;

Que la Ley de Convertibilidad ha sido derogada, 
correspondiendo en consecuencia actualizar el valor 
unitario del módulo, según el Indice de Precios Internos 
al por mayor del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos;

Que conforme la legislación vigente, esta Autoridad 
de Aplicación tiene la potestad para determinar los mon
tos en concepto de pago de aranceles y tasas de inspec
ción;

Que en el Expediente de marras obra informe de la 
Dirección General de Estadísticas de la Provincia sobre 
el incremento del Indice de Precios Mayoristas en el 
período Enero 2002/Febrero 2007;

Q ue dicho inform e que ha sido tom ado como 
parámetro de referencia;

Por ello,

El Secretario  de M edio A m biente 
y D esarrollo  Sustentable

R ESU E LV E

Artículo 1 Actualizar el valor unitario del módulo 
estableciendo el mismo en la suma de $ 6,20.-

Art. 2°: Disponer que dicho valor entrará en vigen
cia en el término de 30 días hábiles de la fecha de publi
cación de la presente.

Art. 3o: Regístrese, notifiquese, publíquese en el 
Boletín O ficial por un día, dar am plia difusión y 
archívese.

Ing. G ustavo López Asensio 
Secretario de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 
Sin Cargo e) 31/08/2007

O .P.N 0 13.093 F.N° 179.575

Secretaría de los M ayores

Salta, 29 de Agosto de 2007

RESOLUCION N° 407

VISTO el expediente N° 008784/06 -  Código 274 -  
Corresponde 56, en virtud del cual el Area Pensiones 
No Contributivas, informa las bajas de beneficiarios

producidas en el período comprendido entre el 24 de 
mayo y el 20 de junio de 2007, tanto de Capital comc 
del Interior de la Provincia, y,

CONSIDERANDO:

Que entre las competencias atribuidas a la Secreta
ria de los Mayores mediante Decreto N° 1.903/04 -  
Artículo 25 -  Inciso h) le corresponde la atención de las 
Pensiones No Contributivas Provinciales.

Que al respecto debe tenerse en cuenta, que las 
bajas producidas, tienen encuadre en lo dispuesto en eü 
Art. 5o de la Ley N° 1204 que establece: “Caducan o se  
suspenden las pensiones previstas en la presente ley, 
por las siguientes causas: a) Por fallecimiento o por 
renuncia expresa o tácita del titular del beneficio; c) Si 
el pensionado se ausentare de la Provincia de m anera 
definitiva o por período de tres meses consecutivos, 
siempre que ello no obedeciera a razones de salud debi
damente comprobadas; d) Cuando al titular del benefi
cio lo sobreviniere una renta o recurso superior a la 
pensión acordada o no encuadrara más su situación de 
beneficiario conforme a las condiciones exigidas”.

Que en tal sentido el Area Pensiones No Contribu
tivas informa sobre las bajas producidas durante el pe
ríodo comprendido entre el 24 de mayo y el 22 de junio 
de 2007 y que de acuerdo a la intervención de Coordina
ción General y a lo dictaminado por Asesoría Jurídica 
(fs. 6), quien en cumplimiento de lo dispuesto por Re
solución N° 459/05 de ésta Secretaría por la que se esta
blece el procedimiento a seguir para dar de baja a los 
beneficios en cuestión, aconseja el dictado del acto ad
ministrativo que así lo disponga.

Que por lo expuesto, resulta procedente emitir el 
instrumento legal correspondiente, a los efectos de de
purar y actualizar debidamente los padrones de benefi
ciarios de éste régimen, con el objeto de cum plir 
acabadamente con las prescripciones impuestas por los 
preceptos legales mencionados precedentemente.

Por ello;

El Secretario  de los M ayores

R ESU E LV E:

Articulo Io - Dar de baja a los Beneficios No 
Contributivos informados por el Area Pensiones No 
Contributivas y que se consignan en listados adjun
tos, los que como Anexos forman parte de la presen
te Resolución.
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Art. 2° - Regístrese, comuniqúese por Notificación 
A dm inistrativa publicada en el Boletín O ficial y 
archívese.

Dr. C arlos A. Rom ero 
Secretario 

Secretaría de los Mayores 
A.S. G racie la  S usana A rias 

Coordinadora General 
Secretaria de los Mayores

VERANEXO 

Imp. $ 82,00 e) 31/08/2007

O.P. N° 13.092 F.N° 179.575

S ecretaría de los M ayores

Salta, 29 de Agosto de 2007

RESOLUCION N° 408

VISTO el expediente N° 008784/06 -  Código 274 -  
Corresponde 57, en virtud del cual el Area Pensiones 
No Contributivas, informa las bajas de beneficiarios 
producidas en el período comprendido entre el 23 de 
junio y el 20 de julio de 2007, tanto de Capital como del 
Interior de la Provincia, y,

CONSIDERANDO: '

Que entre las competencias atribuidas a la Secreta
ria de los Mayores mediante Decreto N° 1.903/04 -  
Artículo 25 -  Inciso h) le corresponde la atención de las 
Pensiones No Contributivas Provinciales.

Que al respecto debe tenerse en cuenta, que las 
bajas producidas, tienen encuadre en lo dispuesto en el 
Art. 5o de la Ley N° 1204 que establece: “Caducan o se 
suspenden las pensiones previstas en la presente ley, 
por las siguientes causas: a) Por fallecimiento o por 
renuncia expresa o tácita del titular del beneficio; d) 
Cuando al titular del beneficio lo sobreviniere una renta 
o recurso superior a la pensión acordada o no encuadra
ra más su situación de beneficiario conforme a las con
diciones exigidas”.

Que en tal sentido el Area Pensiones No Contribu
tivas informa sobre las bajas producidas durante el pe
ríodo comprendido entre el 23 de junio y el 20 de julio 
de 2007 y que de acuerdo a la intervención de Coordina
ción General (fs. 7)' y a lo dictaminado por Asesoría 
Jurídica (fs. 8 - D. N°'42/07), quien en cumplimiento de 
lo dispuesto por Resolución N° 459/05 de ésta Secreta

ría por la que se establece el procedimiento a seguir para 
dar de baja a los beneficios en cuestión, aconseja el 
dictado del acto administrativo que así lo disponga.

Que por lo expuesto, resulta procedente emitir el 
instrumento legal correspondiente, a los efectos de de
purar y actualizar debidamente los padrones de benefi
ciarios de éste régimen, con el objeto de cumplir 
acabadamente con las prescripciones impuestas por los 
preceptos legales mencionados precedentemente.

Por ello;

El Secretario  de los M ayores

R E SU E L V E :

Artículo Io - Dar de baja a los Beneficios No 
Contributivos informados por el Area Pensiones No 
Contributivas y que se consignan en listados adjun
tos, los que como Anexos forman parte de la presen
te Resolución.

Art. 2° - Regístrese, comuniqúese por Notificación 
A dm inistrativa publicada en el B oletín O ficial y 
archívese.

Dr. C arlos A. Romero
Secretario 

Secretaría de los Mayores 
A.S. G racie la  Susana A rias 

Coordinadora General 
Secretaria de los Mayores

VERANEXO 

Imp. $ 108,00 e) 31/08/2007

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 13.101 F. v/cN ° 11.066

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de la Niñez y la Fam ilia 

C ontratación : Víveres Frescos

Llámase a Licitación Pública N° 05/07 a realizarse 
el día 07-09-07 a horas 10,00 o día subsiguiente si este 
fuera feriado para la adquisición de Víveres Frescos con 
destino a los distintos servicios de la Secretaría de la 
Niñez y la Familia.

El pliego de condiciones particulares y generales es 
gratuito y está a disposición de los Proveedores en el 
Sub Programa de Compras de la Secretaría de la Niñez y 
Familia.
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Venta de los mismos en Tesorería - Deion. Gral. de 
Administración Contable de la Secretaría de la Niñez y 
la Familia, sito en Gral. Güemes 562 - Io piso - Salta, 
Tel. Fax.: 0387-422-5227.

Lugar de apertura de sobres: Sub Programa Com
pras - Deion. Gral. de Administración-Contable - Secre
taría de la Niñez y la Familia, sito en Gral. Güemes 562
- Io piso - Salta.

“Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la U.C.C.”, sito en calle España 
7 0 1 -Tel. 0387-421-0083.

Jo rg e  E rnesto  Dávalos 
Jefe Sub-Programa Compras 
Sec. de la Niñez y de la Flia.

Imp. $ 50,00 e) 31/08/2007

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 13.086 F. N° 179.570

M inisterio de E ducación, Ciencia 
y Tecnología de la Nación

Provincia de Salta

P rogram a In teg ra l p a ra  la Igualdad Educativa

En el marco del Programa Integral para la Igualdad 
Educativa se anuncia el llamado a Licitación Privada

Licitación P rivada N° 09/07

Presupuesto Oficial: $ 167.106,22 

Precio Tope

Obra: Construcción de Sala de Computación y Ga
lería en la Escuela N° 4646 “Paula Albarracín”, Locali
dad: Salta - Dpto.; Capital - Provincia de Salta.

Fecha de apertura: 19/09/07 - Horas 10,00

Garantía de la Oferta: 1 % (Uno por Ciento) del 
Monto Oficial

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial, Calle: Ca
seros N° 322

Precio del Pliego: $ 90 (Pesos noventa)

Plazo de Ejecución de la Obra: 90 días

Lugar y adquisición de Pliegos: Caseros N° 322 - 
Salta. Tel: 0387-4321589

Venta de Pliegos hasta el día 12/09/07,14.00 horas.

Financiamiento: Ministerio de Educación, Ciencia, 
y Tecnología de la Nación

Cr. F ederico  G onzalo P e lleg rin i
Responsable Area Contable 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta 

Imp. $ 100,00 e) 31/08 y 03/09/2007

CONCURSOS DEPRECIOS
O.P. N° 13.090 F.N° 179.572

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 66/2.007

Para la Ejecución de la “Obra: Impermeabilización 
Laguna en el Predio del Centro de Convenciones”

Presupuesto Oficial: $ 100.000,00.- ■

Expediente: N° 33-184.360 Cpde. 38.-

Apertura: 10 de Setiembre del 2.007 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.VS. - 
España N° 721 - (4400) Salta - T E  (0387) 431-082C y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.-

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Coma- 
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-09-
2.007 inclusive.

Sergio E d u ard o  F ern án d ez  1
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
. A lfredo A rm ando  R uiz 

Jefe Dpto. Fin. - Contable (Int.)
Dirección de Vialidad.de Salta 

Imp. $ 50,00 ' e) 31/08/2007

O.P. N° 13.089 F .N °179 .5T2

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio-de H acienda y Obras> Públicas

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 67/2.007

Para la Adquisición de “Cuatro (4) Computador as 
y Un (1) Switch destinadas a Tareas del Sistema de 
Administración Financiera (SAF) en Casa Central”
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Presupuesto Oficial: $ 12.000,00.-

Expediente: N° 33-184.578 Ref. 1.-

Apertura: 12 de Setiembre del 2.007 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.-

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 11-09-
2.007 inclusive.

Sergio E d uardo  F ernández 
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
A lfredo A rm ando Ruiz 

Jefe Dpto. Fin. - Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 31/08/2007

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 13.080 F.N° 179.554

Ref. Expte. N° 34-165.120/91 - agdo. 34-7.877/07

Sonia Larrán, DNI. N° 6.343.086, Administradora 
Judicial en la Sucesión del Sr. Ortíz Larrán Juan Ignacio, 
titular registral del inmueble Catastro N° 627 del Dpto. 
Cachi, tiene solicitada finalización de trámite de reco
nocimiento de concesión de agua pública, para irriga
ción de 11,0563 Has. con carácter permanente, con una 
dotación de 5,84 lts./seg. (Suministro N° 58) con aguas 
a derivar del Río Cachi, margen derecha.

Conforme a las previsiones de los arts. 51,69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha

cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Dirección 
General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en 
Avenida Bolivia 4650 Io Piso de esta Ciudad de Salta.

Dr. Luis E n riq u e  G am bino 
Director General 

Agencia de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 30/08 al 05/09/2007

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O.P. N° 13.085 F.N ° 179.571

Convocatoria a A udiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de 391 ha para ser destinadas a agricultura 
en la finca “Jesús del Rosario Fracc. B”, inmueble iden
tificado como Matrícula N° 16.490 y 16.495 del Depar
tamento Gral. San Martín, Expte. N° 119-14.003/07 
iniciado por el Sr. Juan Carlos Verardi, de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 17 de setiembre de 2007 a las 9:00 
horas.

Lugar de Realización: Salón comedor El Gauchito, 
sobre Ruta N° 81 (acceso a la localidad de Dragones).

Localidad: Dragones, Departamento San Martín

Plazo para ser parte: 13 de setiembre de 2007.

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz.

Ing. R aúl R icardo  Díaz 
Jefe del Prog. Desarrollo Sustentable 

Se.M.A.De.S.
Imp. $ 150,00 e) 31/08 al 04/09/2007

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 12.771 F.N° 179.034

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,

hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que Mario 
Angel Blas M oncholi, ha solicitado la petición de 
mensura de la mina “ 17 de Agosto” de borato (ulexita),
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ubicada en el Departamento de Los Andes, Lugar: Salar 
Ratones, que se tramita por Expte. N° 18.503 que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

7225825.0000 3421067.0000
7225691.0000 3421353.0000 
7224037.8700 3420651.1900 
7224126.7600 3420445.1200 
7222757.3500 3419888.7100 
7222241.0300 3421071.2700
7222106.0000 3421008.0000
7222660.0000 3419738.0000

P.M.D. X= 7.224.319.56 Y= 3.420.574.71 -  Su
perficie 90,6238 m2. Los terrenos afectados son de pro
piedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 10, 21 y 31/08/2007

SUCESORIOS

O.P. N° 13.099 F.N° 179.590

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez Titu
lar del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial N° 1, del Distrito Judicial Norte, Circunscrip
ción Tartagal, sito en Belgrano N° 24 de la ciudad de 
Tartagal, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Santillán, M anuel” Expte. N° 16.074/06, cita y empla
za a todos aquellos que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Tartagal, 
26 de Junio de 2007. Firmado: Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 31/08 al 04/09/2007

O.P. N° 13.095 F. N° 179.584

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia de Ira. 
N om inación del D istrito Judicial del Norte, C ircuns
cripción Orán, Secretaría de la Dra. Adriana M aidana 
Vega, en los autos caratulados “Sucesorio de Gatica, 
Ernesto” Expte. N° 44.418/06, cítese por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a los que se consideren con dere

chos a los bienes de ésta sucesión, sean como herede
ros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el día siguiente de la últi
m a publicación, comparezcan a hacerlos valer b tjo  
apercibim iento de ley. San Ramón de la Nueva Oran,
09 de Agosto de 2007. Dra. A driana M aidana Vega, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 31 /08 al 04/09/2007

O.P. N° 13.087 F. N° 179.579

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, de 3° Nominacidn, 
del Distrito Judicial de Centro, Secretaría de la Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, en los autos caratulados: 
“Moreno, René s/Sucesorio”, Expte. N° 142.697/05 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dese
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como hederás 
o acreedores, para que dentro de los 30 (treinta) días 
de la últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, 3 de Agosto de 2.007. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 31 /08 al 04/09/2007

O.P. N° 13.084 R. s/c N° 13.004

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 11° N om inación; Se
cretaria de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los 
autos caratulados: “Angulo, F erm ín -A ngu lo , Rubén 
Armando -  Sucesorio” -  Expte. N° 2C -55 .612/00; 
Cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión del Sr. Rubén Armando A i- 
gulo, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubieie 
lugar por ley, respecto. Publíquese por el térm ino oe 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial. (Art. 723 del Cód. Procesal Civil y 
Comercial). Salta, 30 de Marzo de 2007. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/08 al 04/09/2007
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O.P. N° 13.081 F.N° 179.561

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, Secre
taría de la Dra. M ana Mercedes Higa, en los autos 
caratulados: “Carreras, M aría Hercilia -  Sucesorio” 
Expte. N° 1-044.807/02, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino dé treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Salta, 19 de Octubre de 2006. Dra. M aría Mercedes 
Higa, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 30/08 al 03/09/2007

O.P. N° 13.053 F.N° 179.526

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado Civil 
y Comercial de Ira. Instancia de 2da. Nominación del 
Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marta 
del Milagro García, en los autos caratulados: “Sucesorio 
de Lackner Rodolfo Adolfo”; Expte. N° 4.780/05, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, esos 
derechos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 21 de Agosto de 
2007. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 29 al 31 /08/2007

O.P. N° 13.061 F.N° 179.534

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez deToran, Expte. 
N° 185.320/07 “Gómez, José s/Sucesorio”, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de la que hubiere lugar por 
ley. Edictos tres días Boletín Oficial y diario de circula
ción comercial (art. 723 del Código Proc. C. y C.). Salta 
10 de Agosto de 2007. Dra. María Ana Gálvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 30/08 al 03/09/2007

O.P. N° 13.050 F. N° 179.517

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nominación, Se
cretaría de la Dra. Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados “Anachuri, Jesús - Sucesorio” Expte. N° 
170.190/06, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de 30 días comparezcan a hacer valer los mismos 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (Art. 723 del C.C. y C.). Salta, 15 de agosto de 
2007. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 29 al 31 /08/2007

O.P. N° 13.056 F.N° 179.529

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Inst. Civ. 
y Com. 4ta. Nom. en los autos : Sucesorio de Felipe 
Araoz y Teodorora Efigenia Farfán Expte. N° 102.755/
04 cita por edictos que se publicarán por tres días, en 
el Boletín Oficial, y en un diario “Nuevo Diario”, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer, sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Salta, 23 de Fe
brero de 2007. Fdo. Dra. Inés De la Zerda de Diez, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 29 al 31 /08/2007

O.P. N° 13.047 R. s/cN ° 13.002

El Juzgado de Primera Instancia 7ma. Nominación, 
a cargo de la Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Jueza, 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria, en autos 
caratulados: “Deheza Sandoval, Víctor - Sucesorio” 
Expte. N° 180.499/07, cita por edictos que se publica
rán por el término de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un día de publicación en Diario El Tribuno por gozar de 
difusión en todo el territorio provincial), citando a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
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ley. Fdo. Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Jueza. 
Salta, 28 de Junio de 2.007. Dra. Ma. Del Carmen Rue
da, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 al 31/08/2007

O.P. N° 13.042 F.N° 179.514

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secreta
ría de la Dra. María Teresita Arias de Arias, en autos 
caratulados: “Plaza, Andrés s/Sucesorio” , Expte. N° 
2-181.133/07, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial, (2) dos días en el Nuevo 
Diario y 1 (un) día en el Diario El Tribuno. Salta, 06 de 
Agosto de 2.007. Dra. M aría Teresita Arias de Arias, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 29 al 31/08/2007

REMATES JUDICIALES

dos galpones grandes y otro chico, con oficinas en 
primer piso; un baño para el personal y otro para los 
oficinistas con sanitarios correspondientes; jard ín  de 
150 mts. aprox.; techo de chapa de zinc; piso de ce
mento alisado; construcción de manipostería en blo
ques de cemento; terminación fina y pintura buena en 
planta alta y baja. Servicios: energía eléctrica; gas na
tural; agua corriente; cloacas, teléfono; pavim ento en 
mal estado. Explota comercialmente venta de produc
tos de harina de carne y grasa. Según constatación 
realizada por el Oficial de Justicia a fs. 286. El remate 
se realiza ad corpus, no responsabilizándose la Inst. 
acreedora del saneamiento de planos o títulos. Seña: 
30% en el acto y a cuenta de precio, más 5% de arancel 
de ley y sellado de Rentas (1,25%), a cargo del com
prador y de contado efectivo. El 70% restante dentro 
de los 5 días de haberse aprobado la subasta. Se deja 
constancia que las deudas por impuestas, tasas y ser
vicios, las que asciendan a la suma de $ 673,54 estarán 
a cargo del comprador, si no hubiere remanente. No se 
suspende aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Publicación dos días en Boletín Oficial y tres días en 
diario El Tribuno. Informes: 387-4215882 -  387- 
156053793 y Secretaría del Juzg. S.T.M. M artiliero 
Público. Resp. Monot.

Imp. $ 80,00 e) 30 y 31/08/2007

O.P. N° 13.060 F. N° 179.536

Por SUSANA T. DE MUIÑOS

JUDICIAL CON BASE

Inmueble en Parque Industrial

El 03 de setiembre de 2.007, a hs. 18:15, en calle
10 de Octubre N° 125, Ciudad de Salta, por orden del 
Sr. Juez del Juzgado Federal N° 1, Dr. Abel Cornejo, 
Secretaria de la Dra. María Victoria Cárdenas Ortiz, en 
autos caratulados: “Banco de la Nación Argentina vs. 
Prina, Enrique José -  Ejecución Prendaria”; Expte. N° 
783/96, remataré el 50% indiviso que le corresponde 
al demandado del inm ueble identificado con mat. 
105.976; Secc. “V”; Manz. 70, Pare. 2, Dpto. Capital; 
Sup.: 4.052,39 m2; Plano 9954. Extensión: Fte. O: 
87,93m; Fte. E: 53,29m, Fte. SE: 40m; Cdo. N: 50m; 
Cdo. S: 30m. Límites: N: Pare. 1, Mat. 105.975; S.: 
Pare. 3 Mat. 105.977. E; SE y O: calle sin nombre. 
Base S 3.994,84; correspondiente a su valor fiscal. 
Ubicación: Avda. Durañona s/n°, Parque Industrial, 
Salta Capital. Descripción: consta de dos plantas con

O.P. N° 13.049 F. N° 179.516

Por JULIA ALEJANDRA AUZA

JUDICIAL CON BASE

Casa Tres Dormitorios en B° Santa Lucia

El día Viernes 31 de agosto de 2.007 ahs. 18.15 en 
España 955 de esta ciudad de Salta, rem ataré con la 
base de $ 6.777,43 (2/3 V.F.) el inmueble matrícula n° 
82.529, Sección L, Manzana 207a, Parcela 17, dpto. 
Capital-01 (plano N° 6329) Ubicado en calle 6 med. 
241 B° Santa Lucia. Ext.: Fte. 10,50m ;C fte. 10,50m; 
Cdo. E. 21,20 m; Cdo. O. 21,20 m; Sup Total 222,60 
m2. Posee jardín delantero, veija c/rejas, portón metá
lico p/entrada garage. Consta de living/comedor, coci
na c/muebles bajo mesada y alacenas de madera, tres 
dormitorios, baño 1°, toda la vivienda con piso de 
baldosas plásticas, galería techo de chapa tipo com e
dor diario, pisos mosaicos; el resto de la vivienda con 
techos de loza; fondo con jardín y lavadero, garage 
cerrado utilizado como habitación, Servicios: Luz, agua,



PAG N° 4922 SALTA, 31 DE AGOSTO DE 2007 BOLETIN OFICIAL N° 17.696

cloacas, gas, alumbrado y pavimento. Estado de ocu
pación: reside el demandado, esposa y dos hijos casa
dos c/u con sus esposas y cinco hijos menores uno y el 
otro con un menor. Ordena Sr. Juez Civil de Proc. 
Ejecutivos 2da. Nom. en autos contra Paliza, Mario 
Hermelindo -  Ejecución Hipotecaria -  expte. n° 55.209/ 
00. Condiciones: 30% del precio, de contado en el acto 
de remate y como seña; saldo dentro de los cinco días 
de ap ro b ad a  la su b as ta . C om isión  m a r ti lie ra  
(monotributo) 5% y sellado rentas (1,25%) a cargo del 
comprador. Edictos: tres días en Bol. Oficial y diario 
de mayor circulación. Informes mart. Julia Auza, Cel. 
154027803 (no cab.). la subasta se llevará a cabo aun
que el día fijado sea declarado inhábil.

Imp. $ 90,00 e) 29 al 31 /08/2007

CONCURSO PREVENTIVO
O .P.N 0 13.004 F.N° 179.451

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
de Io Nominación, del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción Tartagal, sito en calle Belgrano N° 24, de la 
ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, Secretaría N° 1, 
en los autos caratulados: “Butcovich, José s/Concurso 
Preventivo”, Expte. N° 15.431/05, hace saber que con 
fecha 28 de Abril de 2.006 se ha declarado abierto el 
Concurso Preventivo, en los términos del art. 288 de la 
LCQ. (pequeño concurso) del Sr. José Butcovich, D.N.I. 
N° 7.251.458, argentino, casado con la Sra. Gladis Ro
mano, domiciliado en calle Güemes N° 521 de la ciudad 
de Tartagal, Provincia de Salta, el que fuera presentado 
en fecha 25 de Noviembre de 2.005.1) Se Fija el día 03 
de Setiembre de 2.007 como fecha de vencimiento para 
que los acreedores presenten al Síndico los pedidos de 
verificación. II) Se Fija el día 17 de Setiembre de 2.007 
como fecha tope para que el deudor y los acreedores 
que hubieran solicitado verificación form ulen las 
impugnaciones y observaciones contempladas por el 
Art. 34. III) Se Fija el día 17 de Octubre de 2.007 como 
fecha límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (Art. 14, inc. 9 y 35) y fijar la fecha de la 
sentencia del art. 36 para el día 01 de Noviembre de
2.007. IV) Se fija el día 28 de Noviembre de 2.007 como 
fecha tope para la presentación por parte de la Sindicatura 
del Informe General (Art. 14, inc. 9 y 39) y el día 12 de 
Diciembre de 2.007 para la presentación de las observa
ciones al Informe General (Art. 40 L.C.). V. Se Fija el 
día 15 de Noviembre de 2.007 como fecha hasta la cual

deberá  el co n cu rsad o  p re se n ta r  p ro p u es ta  de 
categorización (Art. 41) y fijar la fecha de la sentencia 
del Art. 42 para el 28 de Diciembre del 2.007. VI) Se 
establece como fecha de vencimiento del período de 
exclusividad el día 31 de Marzo de 2.008 a hs. 9.00 o el 
siguiente día hábil si el mismo fiiere feriado. VII) Se Fija 
el día 21 de Marzo de 2.008 a hs. 9.00 o el siguiente día 
hábil si el mismo fuere feriado para que tenga lugar la 
audiencia informativa a la que alude el artículo citado en 
el apartado precedente e inciso 10°, arts. 14 y 15 de la 
L.C. VIII) Se hace saber que en el presente Concurso ha 
sido designado y posesionado como Síndico Titular el 
Contador Público Nacional, Carlos Eduardo Musaime, 
con domicilio en Pasaje Villagrán N° 164, del Barrio 
Mariano Moreno de Tres Cerritos, de la ciudad de Sal
ta, quien recibirá los pedidos de Verificación de Crédi
tos los días Martes y Viernes de 19.00 a 21.00 horas en 
la ciudad de Salta y el 03 de Setiembre de 2.007 de 19.00 
a 21.00 horas en la ciudad de Tartagal, en el domicilio de 
calle Wames N° 502. IX) Publíquense los Edictos orde
nados en la Resolución de fs. 16/17. X) Mandar se 
registre y notifique. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de 
Lucía, Juez. Tartagal (Salta), 30 de julio de 2.007. Dr. 
Luis Alberto Solórzano, Secretario.

Imp. $ 200,00 e) 27 al 31 /08/2007

EDICTOS JUDICIALES

O .P.N 0 13.082 F.N ° 179.562

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2o 
Nominación -  Distrito Judicial del Centro, cito en Avda. 
Bolivia 4671; Planta Baja -  Ciudad Judicial - de la 
ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, 
en los autos caratulados: “Acosta de Isa, Luisa Gladys 
c/Saracho, María Antonia; Saracho, Yolanda; Saracho, 
Eloisa Estela y/o Sus Sucesores” Expte. N° 158.564/06, 
Cita a los herederos de Saracho, Eloisa Estela a compa
recer ajuicio por edictos que se publicarán por tres días 
en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación, para 
que en el término de seis días, que se computaran a 
partir de la última publicación, comparezcan por sí, con 
patrocino letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 27 de Abril de 2007. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 30/08 al 03/09/2007
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O.P. N° 13.072 F. N° 179.553

El Dr. Sergio A. Bonari, Juez de 1“ Inst. en lo Civ. y 
Com. de Proc. Ejec. de 4“ Nom., en Autos: “Cointte, 
Sandra y otras vs Rozzi, Liliana B. s/Ejecutivo”, expte. 
26.105/01; Cita a los herederos de la demandada a fin de

que en el plazo de 03 días hagan valer sus derechos en 
autos, bajo apercibimiento de nombrar Defensor Ofi
cial. Publíquese por dos días. Salta, 06 de Agosto de
2.007. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria

Imp. $ 40,00 e) 30 y 31/03/2007

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 13.102 F. N° 179.596

B IO TE C  S.R.L.

I- Datos personales de los socios: Mastnak, Sergio 
Adrián, 32 años, casado, argentino, D.N.I. 24.197.661, 
con domicilio en calle Los Pinos 222 de la ciudad de 
Salta- Capital de profesión Contador Público Nacional. 
Gómez Martínez, Rodrigo Antonio, de 27 años, solte
ro, argentino, D.N.I. 27.972.978, con domicilio en calle 
Los Jazmines 355 de la ciudad de Salta-Capital, de pro
fesión comerciante.

II- Fecha de Constitución: 06 de Julio de 2007 y 
modificatoria del 10/08/2007.

III- Razón social: BIOTEC S.R.L.

IV- Domicilio social: Los Jazmines 355 -  Salta- 
Capital.

V- Objeto Social: La prestación de servicios para la 
industria maderera y forestal. A tales fines la sociedad 
podrá celebrar todo tipo de actos, contratos y opera
ciones que se relacionen con el objeto social.

VI- Plazo de duración: noventa y nueve (99) años.

VII- Capital Social:

Suscripto: S 50.000,00 (Pesos Cincuenta mil 00/ 
100) dividido en 500 cuotas de $ 100,00 cada una, sus
cribiendo cada socio 250 cuotas.

Integrado: $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco mil 00/ 
100) y el saldo en un plazo de 12 meses contados a 
partir de la suscripción del contrato social.

VIII- Administración y dirección: A cargo de un 
socio gerente, señor Sergio Adrián Mastnak. Duración 
én su cargo: Uno ano.

I

IX- Representación legal: A cargo del socio-gerente 
señor Sergio Adrián Mastnak. .

X- Fecha de cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en ló Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta; 30/ 
08/07. Dra. Martha González Diez de Boden, Secre
taria.

Imp. $ 50,00 e) 31/08/2007

O.P. N° 13.096 ' F. N° 179 589

“A gua Blanca S .R .L.”

1°) Socios: Ricardo Daniel Loutayf, argentino, 
casad o  en p rim era s  n u p c ias  con M aría  A dela  
Zambrano, nacido el 04/02/67, de 40 años de edad, 
DNI n° 18.019.290 (CUIT 20-18019290-6), aboga
do, domiciliado en Club de Campo El Tipal, Calle 
Yatasto n° 11, de esta ciudad y Eugenia Day, argenti
na, casada en primeras nupcias de don Alberto N ico
lás Cajal Caro, nacida el 09/09/58, de 48 año;, de 
edad, DNI n° 12.790.718 (CUIL 27-12790718-3), 
empleada, domiciliada en Ruta 51, Km. 10, El Poes- 
to, de esta ciudad.

2o) Constitución: 07 de Mayo de 2.007.

3o) Denominación: “Agua Blanca S.R.L.”.

4°) Domicilio Social: O 'higgins n °250 -P ta . B ja .-  
Dpto. “A” de esta ciudad.

5°) Objeto:.Realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades: A) Agrícolas Ganaderas: Direc
ción, administración y ejecución de proyectos y explo
tación por cuenta propia o de terceros de recursos agrí
colas o ganaderos en cualquier de sus especies en predio 
propio o de terceros. B) Industriales: Elaboración, fa
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bricación, producción y/o transformación de toda clase 
de productos y subproductos, vinculados con las in
dustrias de la ganadería, agricultura y madera. C) De 
Consultoría: Elaboración de proyectos, estudios, esta
dísticas, cálculos; formulación y evaluación de proyec
tos, asesoramiento de todo tipo de actividad relaciona
da con la agricultura y ganadería, organización y 
reingeniería de todo tipo de industrias, análisis de 
factibilidades, costos e inversiones. D) De Servicios: 
Provisión de mano de obra calificada, servicios de alqui
ler de herramientas, máquinas y equipos; dirección, eje
cución e inspección de proyectos de todo tipo relacio
nadas con la actividad agrícola ganadera, instalaciones 
de máquinas y equipos industriales; automatización de 
sistem as, instrum entación de pruebas; ensayos no 
destructivos. E) Comerciales: Compra, venta, permuta, 
d is trib u c ió n , rep resen tac ió n , p rom oción , 
comercialización y transporte en todas sus formas de 
productos, subproductos, insumos, mercaderías , ma
terias primas y de todo tipo de artículos afines, conexo 
y/o complementario a los rubros de la agricultura y 
ganadería, industriales de consultoría y de servicios re
feridos. F) Importación y Exportación: de los bienes 
enunciados precedentemente en los puntos A), B), C), 
D) y E). G) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, ex
plotación, fraccionam iento, rem odelación, loteo; 
parcelamiento, hipotecas, arriendo y/o subarriendo de 
bienes inmuebles, y de la realización de negocios que se 
vinculan directa o indirectamente con dicha actividad 
bajo cualquier régimen.

6o) Duración: 99 años a partir de la inscripción en el 
Reg. Pub. Comercio.

7°) Capital: El capital social se fija en la suma de $
80.000, dividido en 800 cuotas sociales, de Pesos Cien 
($ 100) valor nominal cada una y suscripta por los 
socios de la siguiente forma; el señipr Ricardo Daniel 
Loutayf suscribe 400 cuotas sociales que representan $
40.000, la Sra. Eugenia Day, suscribe 400 cuotas socia
les que equivalen a $ 40.000, La integración de las cuo
tas se realiza en un 25% por ciento en dinero en efectivo 
en este acto y el saldo dentro de los dos años a contar 
desde la suscripción del presente.

8°) Administración: La administración, represen
tación legal y uso de la firma social estará a cargo de un 
socio gerente. Permanecerá en su cargo el lapso de 
tiempo que dure la sociedad:- En tal carácter tiene fa
cultades para realizar todos los actos y contratos ten
dientes al cumplimiento del objeto social. Para el cum

plimiento de sus fines, podrá celebrar todo tipo de 
contratos, conferir toda clase de poderes y operar con 
todos los bancos oficiales o privados. La retribución 
que corresponda asignar al socio gerente se hará cons
tar en el libro de Actas de la empresa. En garantía por 
su desempeño, el gerente depositará en la caja de la 
sociedad la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000). Los 
socios acuerdan designar socio gerente al Sr. Ricardo 
D. Loutayf, DNI n° 18.019.290, quien acepta expre
samente el cargo para el que es designado y quien 
constituye domicilio especial en calle Santiago del Es
tero n° 1253 de esta ciudad.

9o) Ejercicio Social: Cerrará el 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/08/07. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 97,00 e) 31/08/2007

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P.N 0 13.055 F.N ° 179.528

C en tra l T érm ica G üem es S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la “LSC”), convócase 
a los señores accionistas de Central Térmica Güemes
S.A. (la “Sociedad”) a Asamblea General Extraordinaria 
(la “AGE”) que se celebrará el 18 de septiembre de' 
2007 - a horas 10:30 en primera convocatoria y una 
hora más tarde en segunda convocatoria para el caso de 
no reunirse el quorum correspondiente - en la sede ad
ministrativa de la Sociedad en la ciudad de Salta, pro
vincia del mismo nombre, sita en avenida Reyes Católi
cos 1330, para considerar y resolver sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de la AGE.

2.- Aumento de Capital en la suma de hasta S
210.600.000 mediante la emisión de acciones preferi
das. Fijación de las condiciones de emisión de las accio
nes preferidas. Modificación de los artículos Quinto y 
Sexto del Estatuto Social.
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Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a la AGE deberá cumplimentarse con lo normado 
por el artículo 238 de la LSC.

D am ián  M indlin  
Presidente

Imp. S 150,00 e) 29/08 al 04/09/2007

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 13.091 F.N° 179.585

Altos de Tres C erritos S.A.

A um ento de C apital

El Juzgado de Primera Instancia de Minas y en lo 
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, a cargo 
del Dr. Daniel Enrique Marchetti, Secretaría de la Dra. 
Martha González Diez de Boden, comunica que la so
ciedad Altos de Tres Cerritos S. A., por Asamblea Ordi
naria N° 2 de fecha 26-11-01, ratificada por Asamblea 
Extraordinaria N° 6 de fecha 23-02-07, decidió el au
mento de su capital social de $ 30.000 (Pesos Treinta 
Mil) a $ 120.000 (Pesos ciento veinte mil), mediante la 
emisión de 1.200 acciones ordinarias nominativas no 
endosables con derecho a un voto por acción de valor 
nominal $ 100 (Pesos cien) cada una. En consecuencia, 
el artículo Cuarto (4) del estatuto social quedó redacta
do de la siguiente manera: “El capital social se fija en la 
suma de $ 120.000 (Pesos ciento veinte mil) represen
tado por 1200 acciones ordinarias nominativas no 
endosables con derecho a un voto por acción, de valor 
nominal de $ 100 (Pesos cien) cada una. El capital po
drá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto por 
decisión de la Asamblea Ordinaria, conforme el artículo 
188 de la ley 19.550 y sus modificatorias. La Asamblea 
puede delegar en el Directorio, fijas la época de su emi
sión, la form a y condiciones de pago, debiendo

cumplimentarse con las publicaciones, inscripciones y 
comunicaciones legales pertinentes en cada caso.”

Esta publicación se ha ordenado en el expediente 
caratulado “Altos de Tres Cerritos S.A. s/Aumento de 
Capital” Expte. 17.231/2003.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 24/08/07. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 31/08/2007

O.P. N° 13.088 F.N° 179.573

C arpam a SRL 

Inscripción de G erente

En la ciudad de Salta a los veintinueve días del mes de 
Julio de 2006 en la sede social de Carpama SRL se reun e- 
ron los socios Patricia Garzón, María Garzón y C a r t a s  

Garzón a efectos de tratar y resolver sobre la renuncia de 
las sra. Patricia Garzón a su cargo de gerente de Carpana 
SRL la cual fue aceptada por unanimidad.

Los socios en forma unánime designaron gerenteal 
Sr. Socio Carlos Garzón DNI 16.016.490, quien aceptó 
y a este efecto constituyo domicilio especial en ca!le 
Los Nogales N° 160 de ésta ciudad y se comprometió a 
depositar en la sociedad la suma de pesos diez mil '$  
10.000,00)

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de IV i- 
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 28/O8/0T7. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 31/08/2007

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N° 13.098 F. N° 179.591

C entro  Vecinal del B arrio  M orosini

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Normalizadora del Centro Vecinal del 
Barrio Morosini convoca a socios y vecinos del citado

barrio a la Asamblea General Extraordinaria que se rea
lizará el día 22 de Setiembre de 2007, a horas 16 en !a 
sede social sita en calle República del Líbano 440, Salta, 
Capital, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Presentación de la Comisión Normalizadora a 
los presentes.
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2 -  Lectura de los oficios de “Inspección General de
Personas Jurídicas”.

3.- Entrega de los libros y documentación por parte
de la Comisión saliente.

4.- Confección Nuevo Padrón de socios.

5.- Valor cuota social.

6.- Designación de 2 socios para firma del Acta.

7.- Metodología de trabajos a realizar.

G loria  F lores
Pte. Comisión Normalizadora

Imp. $15 ,00  e) 31/08/2007

FE DE ERRATAS

O.P. N° 13.100

De la Edición N° 17.694 de fecha 29.08.07

Sección Comercial -  Aviso Comercial

O. P.N° 13.054

Fact.N 0 179.527 '

D onde dice: Debe decir:

Grup-Cer S.A. Grupcer S.A.

La Dirección

Sin Cargo e) 31/08/2007

O.P. N° 13.097 F. v /cN ° 11.065

G obierno de la Provincia de Salta

S ecretaría de D esarrollo y Prom oción
C o m un ita ria

Fe de E rra ta

La Secretaría de Desarrollo y Promoción Comuni
taria -  La Unidad Operativa Contrataciones -  Informa
que por error involuntario, la Licitación Pública N° 09/
07 publicada el día 30/08/07 -  no se realizará por la
cantidad de 300 (Expte. N° 152-60257/07) -  si no por la
cantidad de 650 correspondientes a los Exptes. N° 152-
60257/07 y 152-62314/07.

“Inscripción previa obligatoria en el registro de Co  
tratistas de la UCC.” Sito en calle España N° 701  
Teléf. 0387-421-0083 .

E rnesto  Ju an  A rriag ad a
Jefe Unid. Oper. Contrataciones -  SAF

Sec. de Des. y Prom. Comunit.
Imp. $ 30,00 e) 31/08/20  

RECAUDACION

O.P. N° 13.103

Saldo anterior $ 273.770,30

Recaudación del día 30/08/07 $ 1.770,00

TOTAL $ 275.540,30
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
E l B o le tín  O ficial in fo rm a a todos los in te resados que están  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el 

bo le tín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) 
y  un  índ ice  T em ático  y  N um érico  de L eyes P rov inciales (1980 - 2005), 
a las cuales p o d rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam b ién  a los av isos pub licados en  todas sus secciones.

S uscríbase y resue lva  de m anera  ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

